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Neiva, ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Demandante  : COOPERATIVA UTRAHUILCA 
Demandado  : CARLOS HERNAN GARRIDO Y OTRA 
Radicación  : 2020-00247 
 
Teniendo en cuenta el escrito allegado por el apoderado de la parte demandante a 
través de correo electrónico, se tiene por notificada a la demandada OLGA LUCIA 
HERNNANDEZ HENAO por conducta concluyente del auto que libró mandamiento de 
pago de fecha 14 de julio de 2020, concediéndose los términos de ley con que dispone 
para pagar y excepcionar, al tenor de lo previsto en el artículo 301 del Código General 
del Proceso. 
 
Por secretaría, contabilícense los términos con que dispone la demandada para pagar 
o excepcionar. 
 
 NOTIFIQUESE, 

 
 
 
 

JUAN PABLO RODRIGUEZ SANCHEZ 
JUEZ 

 


